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PRESIDENTE: Muy buenos días para los concejales y las
concejales que juiciosamente nos acompañan hoy acá de
manera presencial en esta jornada de jueves 30 de
junio, en nuestro cierre de mes hacemos un debate
control de político muy importante sobre un tema que
nos ocupa a todos Los ciudadanos , las ciudadanas de
Bucaramanga cómo es San turban, saludo especial para
nuestra policía nacional a quien todos los días le
agradecemos su acompañamiento institucional aquí
durante todas las jornadas de sesiones plenarias, a
quien nos acompaña de manera Virtual, concejal
Francisco saludo muy especial, muy complacido de
saber de su exitosa recuperación y que el señor lo
siga bendiciendo, le reiteramos nuevamente el martes
que los tuvimos aquí en esa exaltación hoy le
reiteramos nuestro saludo amable respetuoso y de
reconocimiento por ese trabajo tan importante que
hacen a los integrantes del comité Páramo por San
turban, luchadores y luchadoras incansables por
proteger la vida por proteger el agua para nuestras
futuras generaciones, nuestro saludo y reconocimiento
a ustedes siempre, a los representantes del acueducto
metropolitano de Bucaramanga también el saludo
especial por parte del Concejo de Bucaramanga nuestro
secretario juicioso JB, a nuestra secretaria Azucena
que ya sabemos que está un poquito más recuperada
también le extendemos un saludo especial, a nuestras
unidades de apoyo, al equipo jurídico, a todos un
saludo hoy en esta mañana de jueves, señor secretario
vamos a hacer el primer llamado a lista para
verificación del quórum.

SECRETARIO: con mucho gusto señor presidente, muy
buenos días honorables concejales, señor presidente,
funcionarios e invitados a esta plenaria hoy jueves
30 de junio de 2022 a la hora 9:00 a.m., primer
llamado lista.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. buenos días para
todos, presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Muy Buenos días para
todos los honorables concejales, para el equipo de
planta del concejo, unidades de apoyo, a los
invitados a este importante debate, presente señor
secretario.

JAVIER AYALA MORENO: Buenos Días para todos los
presentes, presente señor secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO. Carlos Barajas
presente, señor secretario.
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JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ. Jaime Andrés Beltrán
presente secretario.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Secretario muy
buenos días, un saludo para los ciudadanos, para los
honorables concejales, para todos los integrantes del
comité prodefensa del páramo de San turban un abrazo
fraternal, para todos los funcionarios que están
invitados en el día de hoy, muy atentos y
próximamente en instantes allá en la plenaria,
secretario presente.

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA. buenos días señor
secretario, presente.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. presente.

LEONARDO MANCILLA AVILA. Muy buenos días señor
secretario, un saludo especial a la policía nacional,
funcionarios de la alcaldía, funcionarios del
acueducto metropolitano que nos acompañan hoy, a las
personas del comité del páramo de San turban,
ciudadanos que siempre están acá y que… y a los que
nos ven virtualmente, un saludo especial a ustedes
secretario JB el poeta del Concejo, presente señor
secretario

NELSON MANTILLA BLANCO.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Buenos días, Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Muy buenos días, un
saludo a los concejales manera presencial Virtual,
comité de defensa del páramo san turban, a las
personas del acueducto que nos acompañan el día de
hoy y por supuesto usted señor secretario que está de
vacaciones, pero aquí nos está colaborando muchas
gracias secretario, presente.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR. Buenos días para
todos, presente.

ANTONIO VICENTE ZANABRIA CANSINO. Secretario JB tenga
usted muy buenos días, presente.

SECRETARIO: ¿Alguien más quiere informar la presencia
Virtual?
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PRESIDENTE: ¿Hay quórum decisorio y deliberatorio
señor secretario?

SECRETARIO: Señor presidente han respondido a lista
14 honorables concejales

PRESIDENTE: Asistencia en el recinto del concejal
Robin Hernández, señor secretario teniendo en cuenta
que hay quórum decisorio y deliberatorio vamos a dar
lectura al orden del día para su discusión y
aprobación

SECRETARIA GENERAL: Con mucho gusto señor presidente,
registrada la presencia del concejal Robin Anderson
Hernández, igualmente vamos a dar lectura al orden
del día.

PRIMERO- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL CUÓRUM.
SEGUNDO- LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL
DÍA.
TERCERO- HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.
CUARTO- TEMA DESARROLLO DE LA PROPOSICIÓN NÚMERO 25
DEL 26 DE MARZO DE 2022, SOBRE LA CORRESPONSABILIDAD
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA CON LA PROVINCIA DE SOTO
NORTE, SOBRE LA ACTUACIÓN DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA EN EL PROCESO DE DELIMITACIÓN DEL PÁRAMO
DE SANTURBAN ORDENADO EN LA SENTENCIA 361 DEL 17 DE
LA CORTE CONSTITUCIONAL.
QUINTO- LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES.
SEXTO- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

Bucaramanga jueves 30 de junio del 2022, horas 9:00
a.m. firma el presidente Carlos Andres Barajas
Herreño, la secretaría general Azucena Cáceres
Ardila, señor presidente ha sido leído el orden del
día para su aprobación.

PRESIDENTE: En discusión el orden del día, ¿aprueban
los concejales el orden del día para hoy 30 de junio
del 2022?

SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobado el
orden del día, en la plenaria y virtualmente.

PRESIDENTE: aprobado el orden del día virtualmente y
presencialmente también señor secretario, aprobado el
orden del día continuamos por favor.

SECRETARIO: continuamos con el tercer punto del orden
del día, himno de la ciudad de Bucaramanga, nos
colocamos de pie.

“Suena el himno de la ciudad de Bucaramanga”
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PRESIDENTE: Continuamos en señor secretario por
favor.

SECRETARIO: continuamos con el cuarto punto tema
desarrollo de la proposición número 25 del 26 de
marzo de 2022, sobre la corresponsabilidad del
municipio de Bucaramanga con la provincia de soto
norte, sobre la actuación del municipio de
Bucaramanga en el proceso de delimitación del páramo
de Santurbán ordenado en la sentencia T - 361 del
2017 de la corte constitucional.
Señor presidente ha sido leído el cuarto punto del
orden del día.

PRESIDENTE: Señor secretario, verificamos por favor
los citados y los invitados a este importante debate
de control político por favor.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente, los
citados están, el acueducto metropolitano de
Bucaramanga, se encuentra el doctor Jairo Fabián
Jaimes Rojas, el secretario de salud y ambiente, es
el subsecretario de ambiente, no se encuentra la
Secretaría de salud y ambiente ni la subsecretaría de
ambiente, pero se encuentran los funcionarios del
acueducto metropolitano de Bucaramanga y los
invitados especiales por la defensa del páramo de
Santurbán.

PRESIDENTE: secretario osea los citados son,
subsecretaría de ambiente secretario de salud y
ambiente y el acueducto, invitados especiales los
miembros del comité del páramo de Santurbán.
osea Juan José y la doctora Aura, ¿están conectados
virtualmente?

SECRETARIO: presidente, no están conectados porque al
nombrarlos no respondieron

PRESIDENTE: ¿Ellos fueron citados o invitados señor
secretario?

SECRETARIO: Ellos son citados por ser funcionarios de
la administración.

PRESIDENTE: A través de secretaría general por favor
enviar una comunicación, requerirlos de por qué no
atendieron a la citación del Concejo, teniendo en
cuenta que no asistir a un llamado citatorio del
concejo es falta disciplinaria, requerirlos por favor
por Secretaria y Recordarles que faltar a una
citación del concejo es falta disciplinaria, el
concejo merece respeto porque es la representación de
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los ciudadanos y las ciudadanas de Bucaramanga, aquí
no se viene cuando se quiere, sino cuando se es
citado y además la citación se les envió con
suficiente tiempo de antelación, no se les envió
anoche a las 9:00 de la anoche, se les envió desde la
semana pasada no nos pueden salir los secretarios con
que es que teníamos agenda ya programada, el Concejo
de Bucaramanga está por encima de la agenda que ellos
tengan programada, eso es una claridad que siempre la
deben tener, teniendo en cuenta que está el acueducto
y los invitados especiales, ¿quiénes fueron los
proponentes de este debate de control señor
secretario?

INTERVENCION HC LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
secretario que pena la interrupción, buenos días para
reportar mi asistencia.

SECRETARIO: Ha sido registrada la asistencia concejal
Luisa Fernanda.

PRESIDENTE: Julián, vamos a receso, Julián porfa
tráigame la proposición de… el número de la
proposición de Santurbán, tráigamela que no está acá
porfa, gracias.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente, vamos a
hacer verificación del quórum de la plenaria de hoy
jueves 30 de junio honorables concejales.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ. Presente.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO. presente, señor
secretario.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ. presente señor
secretario.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Presente señor
secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA. presente señor
secretario.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. presente señor
secretario.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente secretario.
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LEONARDO MANCILLA AVILA. presente señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente desde el
recinto de la democracia.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE ZANABRIA CANCINO. Secretario presente
y muy atento.

SECRETARIO: Gracias muy amable concejal Antonio
Señor presidente a la verificación del quórum han
respondido 15 honorables concejales, por lo tanto,
hay cuórum decisorio en la plenaria tanto presencial
como virtualmente señor presidente.

PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio y deliberatorio
señor secretario teniendo en cuenta que ya está en el
recinto la subsecretaría ambiente, por favor me
verifica quiénes son los citantes al debate del día
de hoy.

SECRETARIO: Los citantes señor presidente son todos
los 19 honorables concejales, teniendo presencia en
esa plenaria y no habiendo renunciado el concejal
Javier este… Fabian Oviedo Pinzón.

PRESIDENTE: Entonces vamos a darle la palabra concejal
Wilson Lozano, ustedes que son los coordinadores de
esa proposición.

INTERVIENE H.CONCEJAL WILSON DANOVIS: gracias
Presidente, pues estamos acá en el recinto de la
democracia, este debate es muy importante porque son
recursos públicos que una región tan abandonada como
la región de Soto norte pues ha manifestado que
necesitan donde normalmente llegan las
multinacionales prometiéndole días, educación, salud
transporte a todas estas familias campesinas y
mineras asegurándoles según ellos un progreso y para
su región y para sus vidas, entonces normalmente el
papel del Estado es suplantado por estas
multinacionales y es aquí los compromisos que deben
tener las diferentes administraciones nacionales
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departamentales y en este caso también municipales
con esta región de Soto norte y los municipios que
las conforman, el día de hoy pues este debate pues
nos llevamos la sorpresa que el gerente del acueducto
metropolitano Bucaramanga no se encuentra en la
ciudad se encuentra en su periodo de vacaciones y
pues también me gustaría que pudiéramos escuchar las
voces directamente de los que han estado al frente en
esta batalla por defender el agua y el territorio de
todos los santandereano que es en este caso el comité
para la defensa del agua y de la vida como lo dice el
comité de Santurbán ellos se encuentran acá en la
plenaria de hoy para que podamos declarar sesión
informal y que ellos inicien este encuentro que nos
cuenten de primera mano lo que está sucediendo y lo
que pues queríamos y esperábamos de este debate que
creo yo que nos hace falta la voz del gerente del
acueducto quién va a ser el que va a destinar estos
recursos, estas este dinero mediante pues ellos lo
tienen plasmado una fundación, queremos conocer a más
detalle todo lo que va a suceder, qué tipo de
proyecto se piensan implementar en la región como en
los diferentes municipios van a poder ser partícipes
de esto que va a pasar y también pues nos lo han
manifestado la ciudadanía y el comité para la defensa
que sería también importante que el alcalde
Bucaramanga Juan Carlos Cárdenas también hiciera
presencia, que también él estuviera pues en estos
espacios, sabemos que a él no se le puede citar, no
se le puede obligar a estar en el recinto eso lo
tenemos claro, pero si como un gesto cívico la
participación y la asistencia de él a estos espacios
o a este debate sería muy importante, entonces esto
una breve y pequeña introducción entonces quisiera
señor presidente que declarara la sesión informal, no
sin antes está bien darle la palabra mi compañero
concejal Carlos Parra y después de esta manera a
nuestro al representante pues a la voz del comité
para la defensa para que nos pueda también dar su
aporte sobre este importante debate que debemos
realizar.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Wilson Lozano,
tiene la palabra concejal Carlos Parra.

INTERVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente, bueno este debate tiene sentido por por
un propósito específico que es indagar por la
fundación que se está constituyendo y el plan que se
está constituyendo alrededor de las inversiones en
Soto norte, pero son muchas decisiones que tienen
involucrado digamos de gerencia, que se han tomado
puedes de la gerencia incluso desde el alcalde mismo,
entonces digamos yo valoro que ante la ausencia del
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gerente hayan mandado un delegado está bien, digamos
es un acto de responsabilidad, Pero al mismo tiempo
yo creo que lo que materializa lo que estamos
hablando el martes y es que pues si el comité tiene
un grado de respeto político, pues eso implica
también darle a Atención del máximo Grado técnico,
administrativo y político al tema y por eso la
petición incluso de que ojalá pudiera venir al
alcalde, es una gran oportunidad para el mismo
alcalde y para nosotros los concejales que incluso
pudiéramos ser los promotores de un dialogo regional,
porque aquí también podría venir tal vez la alcaldesa
de California y y ver digamos sí, porque para eso
puede servir el concejo, lo que ha propuesto el
concejal Barajas con el concejal Leonardo, pero todo
eso… digamos este escenario puede servir porque sea
el escenario donde se pongan esas perspectivas, pero
si no está el gerente es bastante complicado,
entiendo que ayer el comité como lo hablábamos el
martes se reúne en sesiones semanales donde en pleno
discuten las grandes decisiones y tienen una opinión
Uniforme para solicitar que se aplace este debate,
pero ahorita pues quisiera escuchar lo de de primera
mano mano por parte del comité, entonces pues así las
cosas yo creo que lo que podría ir solicitando desde
este momento es pues la respuesta de los derechos de
petición ya está, Pero nuestra preocupación es el
modelo de gobernanza institucional de la fundación,
una fundación que según lo que nos han dicho en el
informe de gestión nos dijo el gerente que la razón
por la que escogieron las personas que integran las
fundaciones porque a criterio de la administración
son personas digamos que pueden representar digamos
los intereses públicos de lo Bumangueses, pero cuál
es el criterio y hay muchas personas digamos de los
sectores económicos de la ciudad, pero qué pasa con
los sectores populares, los sectores sociales de la
ciudad que también tiene una voz y ojala pudieran
estar representados ahí también, hay muchos
funcionarios del alcaldía de Bucaramanga o CPS de la
alcaldía Bucaramanga que van a terminar su periodo y
entonces cuando yo pregunté al gerente del acueducto
el dijo, si pero es que ellos no están ahí porque por
su periodo ellos están ahí por como personas y a mí
eso me preocupa porque la gobernanza institucional
pues implica que nosotros como concejo, como
administración pública podamos tomar decisiones sobre
lo público y pues si en esta fundación hay personas
que en el futuro van a estar ahí como personas
particulares pues como vamos a tomar estas decisiones
en el futuro, eso es el primer asunto que queremos
revisar.
El segundo es el régimen contractual, nos ha dicho el
gerente no se preocupen porque el régimen contractual
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va a ser el mismo, bueno tenemos que estar seguros
que esa garantía se van a dar porque nosotros hemos
construido, pues aquí hemos estudiado un elemento que
son los contrataderos, las organizaciones paralelas a
la administración que sirve para reducirlas digamos
garantía del sector público para la contratación y
pues nosotros tenemos que estar vigilantes que esto
no pueda prestarse para un contratadero y no estoy
diciendo que esta administración, estoy diciendo que
en el futuro si llega esta misma fundación a otra
Gerencia del acueducto esto pueda prestarse, cómo se
prestó Panachi, como hay distintas cuestionamiento
digamos sobre la fundación teatro Santander, osea
estas fundaciones merecen también un control público
y pues tenemos que hacerlo de manera anticipada y lo
tercero es verificar cómo van las inversiones porque
a la fecha pues lo que es la información que nosotros
tenemos es que las inversiones no se han
materializado y esto es un anuncio que ya se hizo
hace dos años pues que nosotros tenemos que también
no solo abogar por que se hagan, sino porque se hagan
a tiempo, porque eso es lo que justifica pues todo el
desarrollo digamos de la lucha en defensa del Páramo
y el agua de Bucaramanga y de la región, entonces
pues presidente yo creo que queremos solicitarle la
intervención del comité en sesión informal y así como
lo decía mi compañero Danovis, solicitar, invitar de
la manera más cordial y ojalá eh constructiva que
estuviera el alcalde acá en el, en el debate del
Páramo y que incluso pudiéramos hacer desde
secretaría una invitación a los alcaldes que integran
este escenario o incluso a las personas que integran
esta junta directiva sí, pero que hagamos por qué
nosotros en general estamos haciendo diálogos desde
el concejo que están muy pequeños, digamos, aquí está
el comité de administración y nosotros pero esto
involucra muchísima más gente, entonces tenemos que
lograr vincularlos desde desde el Concejo
Bucaramanga, entonces esos son los puntos presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Felipe, quiero
dejarle una claridad a usted, a los compañeros y a
los miembros del comité, Al sindicato del acueducto y
a los integrantes de representación de gerencia del
acueducto metropolitano de Bucaramanga y a los
ciudadanos que nos acompañan aquí que nos escuchan,
junto con el concejal Nelson Mantilla y el concejal
Leonardo Mancilla del partido Maíz y el partido hace
respectivamente y este servidor del partido alianza
verde, estamos haciendo una gestión para que en esa
importante jornada en donde ya este servidor
recogimos con mi equipo más de 3000 firmas que ahí
están en una caja ya reposadas, queremos esperar que
se posesione el nuevo gobierno, un gobierno
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comprometido con el agua, para que a esa actividad
que la conversamos con el concejal Nelson y el
concejal Leonardo, asista el nuevo ministro o
ministra de ambiente, es una gestión que ya estamos
adelantando con la Senadora del partido asi y con la
senadora del partido de maíz, que ya hemos venido
conversando para poder a esa actividad traer a quien
quede encargado o encargada de la cartera de ambiente
de la ANLA y que así podamos tener una actividad muy
productiva, ya habíamos coordinado invitar no solo a
la alcaldesa de California, sino a los demás alcaldes
de la provincia de Soto norte, pero no solo el
alcalde, sino concejales, personeros, residentes,
etc., es una mesa de trabajo que tuvimos con el
concejal Nelson y con el concejal Leonardo en el día
de ayer y pudios conversar sobre el tema ya antier
perdón y ya se están haciendo las gestiones para esa
dinámica, que esperamos poderla desarrollar en el mes
de septiembre en las sesiones ordinarias perdón del
mes de octubre en donde ya tengamos la estructura del
nuevo gobierno que desde luego le apuesta a la
preservación del cuidado del agua y ese va a ser el
propósito en esta actividad desarrollada como lo
dispone la Constitución política, uno de los
mecanismos de participación, para darle la palabra en
sesión informal al comité en Santur… del páramo de
Santurbán quiero también dejarles una claridad, es
que yo veo a mis dos compañeros que intervinieron que
se concentran Hernán en la fundación, claro que sí,
yo estoy leyendo aquí la proposición eso ya es una
decisión de ustedes que son los coordinadores de la
proposición porque si yo ya la firme los
coordinadores son ustedes, así como la firmo el
concejal Rangel , concejal leonardo, concejal Nelson,
también hay que dejar una claridad, que aquí hay
preguntas como esta, ¿qué estudios técnicos ha
realizado el municipio de Bucaramanga para intervenir
en el proceso administrativo de limitación del páramo
de Santurbán ordenado por la corte constitucional en
sentencia 361 del 2017, de igual forma le preguntan
al acueducto Metropolitano de Bucaramanga, ¿qué
estudios técnicos ha realizado su despacho para
intervenir en el proceso administrativo de la
limitación del páramo?, yo creo que esas preguntas si
ustedes lo consideran, porque la decisión es de
ustedes como coordinadores se podrían resolver hoy y
que lo del tema específico de la fundación se llevara
a cabo en otra jornada, es una consideración que hago
como presidente de la corporación, porque es que
luego salen unos de aquí que se conectan en siete
minutos y se van y cobran la jornada completa, pero
luego salen a decir que cobramos por solamente dar un
receso o aplazar una sesión, entonces si ustedes lo
consideran aplazamos toda la proposición porque el
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gerente no está, ya me manifestó el gerente encargado
que el el doctor Hernán está de vacaciones, ¿desde
qué día?, desde el 16 de junio hasta el 8 de julio,
la citación le llego después de las vacaciones,
entonces es una decisión que tomamos en consenso para
que luego no salgan a redes, a decir que es que
Concejo está cobrando por aplazar una sesión de
debate de control político y los que más salen a
darnos garrote por eso son los o las que se conectan
siete minutos y se desconectan y los veré hoy
cobrando la sesión completa, eso está claro, cobran
la sesión completa pero se conecta solo 7, máximo 10
minutos , entonces aquí toca tener el rasero para
todos y por eso lo digo además que hay otros
concejales que se conectan virtuales y le llegan a
uno vídeos de que están tomando licor y se conectan
virtuales pero si para dar garrote aquí están listos
o listas entonces por eso no quiero que salgan a
decir luego en lo que pase en Bucaramanga o en otras
páginas que estamos cobrando por aplazar sesiones,
cuando algunas concejales o algunos concejales se la
pasan tomando licor como el caso el lunes festivo,
mientras estábamos aquí discutiendo la proposición
del concejal Fabian Oviedo, habían concejales en
estado de alicoramiento y conectados y por eso era
qué no hablaban, sencillo, entonces aquí toca ser
contundentes porque al presidente le dan garrote pero
no se miran el palo que tiene detrás, entonces
¿aprueban los concejales sesión informal?, un
momentico ¿aprueban los concejales sesión informal?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión informal señor
presidente.

INTERVENCIO HC NELSON MATILLA BLANCO: presidente por
favor registrar la presencia del concejal Nelson
Mantilla.

PRESIDENTE: Se registra la presencia del concejal
Nelson mantilla, vamos a darle la palabra, tiene la
palabra el doctor Hernán Morantes como abogado del
comité del páramo Santurbán y un activista muy
importante de este destacado comité.

INTERVENCION HERNAN MORANTES, ABOGADO DEL COMITÉ DEL
PÁRAMO DE SANTURBAN: cordial saludo a la mesa
directiva del Concejo Bucaramanga, a todos los
honorables concejales y concejales del municipio,
también saludar a los representantes del acueducto
Metropolitano de Bucaramanga y de la alcaldía de
Bucaramanga, contarles un poco que el debate tiene
como dos componentes, uno analizar como ha venido
avanzando los temas en términos de la inversión
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social económica en las comunidades de Soto Norte y
ahí está ese capítulo de la fundación, porque fue
como el instrumento que ha creado el acueducto para
viabilizar la ejecución de esos recursos, por otra
parte está el componente de la delimitación de San
turban bajo una perspectiva constructiva,
articuladora en donde los entes municipales podamos
ponernos de acuerdo con la sociedad civil de cómo
vamos a avanzar en ese reto que está actualmente, que
no ha llegado la audiencia concertación, pero que
está próxima también a hacerse acá y que hay que
avanzar de manera mancomunada el día de ayer en la
noche nosotros tuvimos la información de las
vacaciones del actual gerente del acueducto si y en
esa deliberación que tenemos como sociedad civil lo
que avizoramos es que lo mejor para que el debate
este digamos en términos cualitativos, estén los
actores de incidencia de interés, lo mejor era
aplazarlo si y yo creo que nosotros mantenemos esa
posición, nosotros agradecemos obviamente la voluntad
que tienen los concejales de continuar con el debate,
pero para que se dé realmente toda esta discusión
como nosotros lo queremos si desde la, desde la misma
sociedad civil en el comité para la defensa del agua
y del Páramo de Santurbán hacemos la solicitud
respetuosa del aplazamiento del debate que se le fije
nueva fecha, nueva hora para que asista el gerente
del acueducto y también asista y digamos hacemos la
invitación acá cordial respetuosa al alcalde de
Bucaramanga para que también pueda venir a contarnos
lo que se ha hecho sobre todo en materia inversiones
Soto Norte y también como se está avizorando, cómo
está visualizando el tema de la limitación del páramo
de Santurbán, entonces si un poco dejar esa
constancia, que somos de la sociedad civil lo que le
estamos pidiendo a ustedes, que también obviamente
fuimos los que elaboramos, fuimos los que les
propusimos a ustedes como concejo la realización de
este debate, esta proposición de control político
para que se pueda aplazar, entonces si dejar esa
constancia y agradecerles a ustedes obviamente toda
la atención y la colaboración que también que se ha
tenido sobre el tema, muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted doctor Hernán, alguien
más del comité que desee intervenir, del sindicato no
no, si desean intervenir si, ¿César desea intervenir?
mi excelente alumno es títulos valores, fue mi alumno
de títulos valores y me honra saber que ya es
abogado, ¿desea intervenir?, a bueno, es que Cesitar
fue mi alumno de títulos valores, además muy
destacado y hoy es un excelente profesional al
servicio del Páramo, de la defensa del paro eso si es
un orgullo, cierto César, vamos entonces a hacer
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llamado a lista para levantar la sesión informal y
proceder a darle la palabra al gerente encargado el
acueducto para que haga su intervención y ahí alguno
de ustedes presentara la solicitud de aplazamiento y
lo ponemos en consideración, señor secretario.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente, vamos a
hacer el Verificación del quórum para levantar sesión
informal, honorable concejal.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ. Presente.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO. presente, señor
secretario.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Presente, señor
secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA. Presente, señor
secretario.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Presente, señor
secretario.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente, aquí desde el
recinto secretario.

LEONARDO MANCILLA AVILA. Presente, señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente en el
recinto.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE ZANABRIA CANCINO.
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PRESIDENTE: Ahí se le registra concejal Antonio que
no se le entiende bien, pero ahí se le registra la
asistencia.

INTERVENCION HC JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Jaime
Andres Beltrán presente.

PRESIDENTE: concejal Jaime también se le registra la
asistencia.
Concejal Humberto Rangel se le ve muy bien ese verde,
veo que todos se quieren vestir de verde, que
chévere.

SECRETARIO: presidente han respondido 16 honorables
concejales en la verificación del quórum, por lo
tanto, hay quórum decisorio en la plenaria señor
presidente.

PRESIDENTE: Leito todos se quieren vestir de verde,
vamos a darle la palabra al gerente encargado para
que… va a hablar perdóneme, concejal Leonardo
mancilla.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA AVILA: Quiero hacer
una consulta, El doctor el gerente nos va a dar una
explicación ya del tema, no qué pena presidente, es
que si vamos a presentar la moción de aplazamiento.

PRESIDENTE: no, Pero él no va a hablar del tema,
simplemente quiere intervenir para explicar por qué
no está el gerente hoy.

INTERVENCION SUBGERENTE DEL ACUEDUCO DE BUCARAMANGA:
buenos días, yo les quiero contar que el acueducto
siempre estado comprometido en su historia con los
proyectos que garantizan la preservación del recurso
hídrico en nuestras cuencas abastecedoras en la
provincia de Soto norte y del páramo de Santurbán,
somos 503 personas trabajando, yo entiendo la
necesidad que ustedes tienen de que el gerente
general este acá, pero está el staff directivo
encargado precisamente del tema, en el acueducto a
partir del año 2020 se dio un giro grande en torno a
la necesidad de aumentar el presupuesto para dichas
dichas obras, si, el 2020 la línea de la junta
directiva fue lo que ustedes, una de las preguntas
que ustedes tenían establecido era el tema de la
reserva ocasional, hoy en día nosotros estamos
preparados para dar cada una respuesta de ustedes, yo
quiero que usted entiendan que el gerente general
pues está en su periodo de vacaciones, como bien lo
decía el concejal Barajas la citación le llegó el 28
de junio, Hernán Clavijo está en vacaciones desde el
16 de junio y pues respeto le decisión de ustedes
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quiero dejar constancia pues que estamos preparados,
de hecho cuando ustedes concejales preguntaban si
allí habían gente de la fundación, yo soy miembro de
la junta directiva de la fundación también y de la
asamblea, pero bueno quería dejar claridad con el
tema, muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted Ingeniero por su
explicación, tiene la palabra concejal Leonardo
Mancilla.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA AVILA: No, pues ya
para pedir la moción de aplazamiento señor
presidente.

PRESIDENTE: Bueno entonces teniendo en cuenta la
solicitud respetuosa que formula el comité del Páramo
en cabeza del doctor Hernán, la solicitud que hace
los concejales Wilson lozano, Felipe Parra del
partido alianza verde, mis compañeros aprueban los
conce…
Va a pedir el uso de la palabra ¿sí?

INTEVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente, bueno que tengo que aclarar porque no me
gusta que pongan palabras en mi boca, la solicitud la
está haciendo el comité, yo estoy de acuerdo en que
en este momento se pueda aprovechar para hacer un
informe sobre la metas, la meta en materia de
protección del Páramo, unas son el apoyo a la
movilización jurídica, social, comunicativa del
comité en cabeza de la subsecretaría, otras son las
metas de inversiones en cabeza del acueducto que no
están en plan de desarrollo sino en un compromiso del
alcalde y pues yo dejo eso de presente, porque no,
aquí quedó claro que la ciudadanía en cabeza del
comité acude a la representación en cabeza del
Concejo y cita un debate, pues no está el gerente,
sí, eso es digamos la la situación fáctica que está
pasando, entonces para dejar eso de presente porque a
mí no me gusta que pongan palabras en mi boca,
gracias presidente.

PRESIDENTE: Entonces como desarrollamos la
proposición, ustedes que son los coordinadores.

INTEVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Otra
aclaración presidente, no sé quién invento… gracias
por el liderazgo de ponernos en el rol de
coordinadores, pero nosotros no somos coordinadores.

PRESIDENTE: buenos ustedes fueron los que recogieron
las firmas y la hicieron.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 17

de 31

INTEVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Si en
nuestro juicio político, pero…

PRESIDENTE: así como el concejal Fabian Oviedo fue el
que lideró la proposición de de la condecoración a
Santurbán que fue el que la hizo, que fue el que
recogió las firmas, pues él era el que lideraba la
proposición, ustedes fueron los que lideraron la de
Santurbán hoy, pues estamos dándoles ese
reconocimiento, la pregunta es, entonces que
desarrollamos, aplazamos o tocamos unos temas o que
hacemos y ¿cuáles temas tocamos?.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA AVILA: presidente,
yo hice una proposición me gustaría que la sometiera
a votación.

PRESIDENTE: Vuélvala a hacer.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA AVILA: La moción de
aplazamiento presidente.

SECRETARIO: ¿Aprueban los concejales la moción de
aplazamiento?

PRESIDENTE: Ha sido Aprobada la moción de
aplazamiento para la proposición número que concejal…
esto secretario.

SECRETARIO: para la proposición número 25.

PRESIDENTE: la proposición número 25 queda aplazada,
por secretaria se les informará la nueva fecha, está
a solicitud del comité del páramo de San turban
profesora Dalis, para que demos una mejor dinámica,
continuamos con el orden del día señor secretario.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente,
continuamos con el quinto punto del orden del día,
lectura de documentos y comunicaciones, no hay
documentos ni comunicaciones en la mesa de la
Secretaría.
sexto proposiciones y asuntos varios, no hay
proposiciones, entramos a asuntos varios,
intervención de los honorables concejales.

PRESIDENTE: Tiene la pala… tiene la palabra concejal
Wilson Lozano y después del concejal Wilson lozano
damos un receso mientras viene el concejal Luis
Ávila.

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Yo
pedí la palabra presidente.
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PRESIDENTE: Si, pero después del receso, concejal
Wilson lozano.

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Y la
pedí antes que el concejal Wilson lozano.

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Wilson lozano,
concejal Wilson lozano tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION HC WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
presidente gracias, quiero hacer un cambio…

PRESIDENTE: concejal Wilson lozano tiene el uso de la
palabra, entonces vamos a receso.

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
presidente, el me cede el uso de la palabra a mi
presidente, cuál es el problema que usted tiene con
las mujeres de este concejo, él me está cediendo el
uso de la palabra y yo la pedí primero presidente.

PRESIDENTE: Vamos a receso jose, por favor.

PRESIDENTE: José, José venimos del receso, Bueno
regresando del receso, señor secretario hagamos el
llamado lista.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente, vamos a
hacer verificación del quórum, honorable Concejo,
honorables concejales.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Presente.

JAVIER AYALA MORENO:

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ. Presente
secretario.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ. Presente, secretario.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Presente y muy
atento secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA. Presente, señor
secretario.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Presente, mi querido
secretario.
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WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente.

LEONARDO MANCILLA AVILA.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente en el
recinto.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE ZANABRIA CANCINO. Secretario JB,
Presente

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:
secretario Carlos Barajas presente.

SECRETARIO: Señor presidente en la verificación del
quórum han respondió 14 honorables concejales, por lo
tanto, hay quórum decisorio en la plenaria para
continuar con el orden del día.

PRESIDENTE: habiendo quórum deliberatorio y
decisorio, señor secretario estamos en el punto de
Varios, tiene el uso de la palabra la concejal Marina
Arévalo

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
gracias presidente, bueno presidente hoy yo quiero
poner delante de mis compañeros los que están aquí o
los que estamos aquí de manera presencial, a usted
concejal Ávila que también ha estado al tanto de este
tema unas declaraciones que escuché esta mañana en un
medio radial, de parte del alcalde Juan Carlos
Cárdenas que me parecen preocupantes desde tres
puntos de vista, la primera cuando él se refiere al
nefasto contrato de cerca de 15.000 millones como la
primera fase de todo un proyecto que está alrededor
de los 50.000 millones de pesos, pues en su
exposición o en la respuesta que el le da a este
medio radial concluyo que pueden haber tres
circunstancias, la primera que el alcalde desconoce
totalmente lo que está pasando en este proyecto del
cual el concejal Antonio Sanabria y Marina Arévalo
enviamos un comunicado con la concejal Luisa
Ballesteros a la opinión pública, exponiendo 21
puntos técnicos totalmente reflejando la
inconsistencia que tiene esta primera fase de este
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proyecto de inversión de recursos de destinación
específica, que como todos los recursos públicos son
de exigencia y exigente planificación y pulcritud en
el manejo, la segunda conclusión es que el alcalde
conoce la situación pero no le quiere informar a la
ciudad lo que realmente está pasando y la tercera que
no quisiera que fuera, pareciera que el alcalde
también hace parte de esta mentira y de esta
desinformación que es el contrato de la gestión y
telemedida del alumbrado público, el tal sentido me
preocupa, ¿porque lo digo presidente?, porque no es
solamente lo que hoy tenemos delante de los
ciudadanos, no hay que confundir a los bumangueses,
nosotros no estamos hablando de luminarias porque el
contrato de televisión y telemedida no tiene la
compra de una sola luminaria es unos foto controles
que se compraron producto de este contrato que se han
instalado pero que no han funcionado y hoy ya, hoy 30
de julio tenemos seis meses de tres prórrogas y el
contrato ni tele gestiona, ni tele mide, ni lo va a
hacer, con altas probabilidades en todo el estudio
que hemos hecho con expertos, preocupa también que la
justificación parcial del alcalde es decir que los
concejales que estamos en esta lucha tenemos interés
en la contratación u otros intereses, eso me parece
que es un irrespeto con el ejercicio de control
político que hacemos de esta corporación,
personalmente que lo haga yo, el periodista que lo
entrevistó mencionó al concejal Antonio Sanabria que
si era el y el alcalde como dice el dicho el que
calla otorga y sencillamente dejaron esa información
en el aire en los ciudadanos que estaban escuchando y
creo que eso es un irrespeto con la corporación, pero
sobre todo un riesgo muy alto en la administración de
los recursos de la ciudad, esa es la constancia que
quiero dejar con una enorme preocupación, o tenemos
un alcalde que desconoce que no lidera, que no
gobierna como debe o tenemos un contrato de tele
gestión liderada por funcionarios desde la Secretaría
de infraestructura hasta el alumbrado público que no
le están diciendo la verdad al alcalde y en
consecuencia tampoco le están diciendo la verdad a la
ciudad y eso es algo que prende las alarmas en la
ciudad de Bucaramanga, porque cada ciudadano paga
mensualmente el 10 % de su factura para gozar de
alumbrado público, yo ayer mismo trine la carrera 27
entre calles 48 y calles 36 totalmente a oscuras en
penumbra y en esa tarea vamos a seguir mostrándole a
la ciudad lo que es la realidad del alumbrado
público, se están incumpliendo resoluciones de la
cree que hablan claramente que cualquier proyecto de
alumbrado público debe estar analizado desde el costo
beneficio en la recuperación de la inversión que se
haga, presidente y finalmente cierro con decirles que
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es probable compañeros que tengamos más sorpresas en
materia de aforo de lo que está pasando en las
luminarias, hoy las luminarias tienen un aforo de
medida de 2 kilovatios por luminaria y es posible que
tengamos sorpresas que lo sabremos en el tiempo y que
van a significar un daño fiscal para la ciudad de
Bucaramanga muy posiblemente, gracias presidente.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA AVILA: presidente
Leonardo Mancilla presente.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del concejal
Leonardo Mancilla, gracias concejal Marina Arévalo,
Un tema realmente que le hemos venido haciendo
seguimiento desde el concejo de Bucaramanga.
Tiene el uso de la palabra concejal Antonio Sanabria

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
presidente excúseme un minutico, una moción de
procedimiento, podemos verificar el quórum
presidente.
Verificamos el quórum en este momento presidente.

PRESIDENTE: Ahorita, primero la palabra concejal
Antonio Sanabria.

INTERVENCION HC ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Gracias presidente Luis, muy amable por el uso de la
palabra, un saludo para mis compañeros y sumándome a
las denuncias que hace mi compañera Marina Arévalo
pues tengo que expresarle a la ciudad que el único
interés que tenemos los concejales de la liga de
gobernantes anticorrupción inclusive usted concejal
Luis Ávila que también ha estado muy inquieto con
este tema del alumbrado público, pues es decirle que
nosotros como concejales de la ciudad tenemos todos
los soportes derivados de las auditorías que hemos
hecho a los informes de gestión y también al contrato
de operación de alumbrado público, es importante
decirle a la ciudad que en el gobierno del ingeniero
Rodolfo Hernández se implementó la modernización del
alumbrado público, se hicieron una compra importante
de luminarias y ahí no se improvisó y no se inventó
nada diferente a querer adelantar esos procesos
transparentemente por el SECOP 2 como suministro,
nosotros en su momento presidente le hicimos las
consultas a Iván Vargas, cuál había sido el
fundamento para haber tomado la decisión de adelantar
este proceso de compra de foto controles a través de
la bolsa Mercantil y nos dijo que habían sido seis
meses exhaustivos de análisis profundo para tomar una
acertada decisión que con el tiempo hemos podido
evidenciar con nuestro control político territorial y
con nuestro control político a través de las
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auditorías, evidenciar claramente que lo que hicieron
lo hicieron muy mal, quiero decirles a la ciudad
entera a los medios de comunicación a los honorables
concejales que el protocolo que venía funcionando en
la administración del ingeniero Rodolfo Hernández lo
venía adelantando a una eminencia ingeniero
industrial de la Universidad, ingeniero industrial de
la Universidad industrial de Santander, ingeniero
industrial Orlando Caballero, el muy acertadamente le
propuso el ingeniero Rodolfo hacer una prueba piloto
con este protocolo llamado LORAWAN, un protocolo
reconocido a nivel nacional e internacional, cuando
inició la administración del ingeniero Juan Carlos
Cárdenas pues el manifestó a lo largo de la campaña,
porque yo si anduve con él toda la ciudad y en todos
los discursos a lo ancho y largo de la campaña decía
que Bucaramanga se iba a convertir en una ciudad
inteligente y qué felicidad para mí como concejal
poder participar de esos adelantos de la tecnología,
decía el por todos los territorios, los barrios, que
era un experto en en ciudades inteligentes, en Smart
City y todo ese verborrea que hoy ha sido un completo
fracaso, ¿qué decisión tomaron?, pues terminaron
alejando al ingeniero Orlando Caballero y a los demás
contratistas ingenieros electrónicos que funcionaban
o que operaban a través de contrato de prestación de
servicios en la oficina de alumbrado público, en ese
entonces Nicolas Cobos era el jefe de mantenimiento,
pasó a ser el director de la oficina de alumbrado
público, hoy ya no está y quiero decirle desde aquí
Juan Carlos Cárdenas que me encuentro haciendo un
control político a las obras públicas, aquí estoy en
este momento asistiendo a una invitación que me hizo
el contratista y el interventor y la trabajadora
social para mirar los adelantos del parque la nacuma
aquí en Monte redondo, estamos cumpliendo con nuestro
ejercicio de control político, pues se inventaron
ellos cambiar el protocolo LORAWAN por un protocolo
obsoleto que se llama SISLOPAN, esto yo no lo sabía y
yo soy contador público, no soy ingeniero
electrónico, pero leyendo hemos aprendido que lo que
quisieron o lo que están haciendo no puede entenderlo
Antonio Sanabria sin conocer de alumbrado público,
como pretende dejar una ciudad inteligente con un
protocolo chatarra, con un protocolo que está
obsoleto y todo eso científicos expertos de la
oficina de alumbrado público que no vale ni la pena
mencionarlos, porque han sido tramposos con la
ciudad, han sido tramposos con los que pagan
alumbrado público, han sido irresponsables, han sido
depredadores de lo público y esto no se maneja así,
pues quiero decirle de aquí Juan Carlos Cárdenas que
por ahí anda rondando un escrito que dejó Nicolas
Cobos, lo dejó escrito desde el 19 de mayo, un dulce
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envenenado para la ciudad, Un informe que lleva mucho
veneno alcalde por favor dígale a Iván Vargas que se
lo muestre para que usted lo lea, yo le he dicho en
varios trinos a usted que están haciendo cosas a sus
espaldas pero usted parece que las espaldas las tiene
por delante y sale a los medios de comunicación a
decir mentiras, a darle juego a los comunicadores
social que no tienen independencia mental porque
viven de la cuña radial, eso fue lo que hizo Alfonso
Pineda mi gran amigo esta mañana, hablar sandeces de
su amigo Antonio Sanabria que estoy haciendo control
político por qué no me han dado puestos y contratos y
que no me han dado los seguros de la alcaldía, pues
Alfonso miente y me extraña que se preste para estos
juegos, perversos, de manera tal presidente que
seguiremos haciendo el control político no tan
solamente de alumbrado público a las obras civiles
que están haciendo en todas las los barrios de la
ciudad y le estaremos informando a la ciudad los
adelantos, los atrasos, los incumplimientos, por que
violan abiertamente la ley 80 del 93 y los principios
rectores de la contratación pública, que tristeza
concejala Marina que el impuesto y alumbrado público
no de los alcances que todos esperamos y quiero dejar
constancia hoy en el acta presidente, que no estoy a
la pata de contrato, ni de puestos, ni absolutamente
nada, simplemente hago mi control político
propositivo para que la inversión pública, los
impuestos genere los valores agregados que todos
esperamos y decirle al alcalde que recapacite, que
ese egocentrismo que tiene lo tiene ciego y que todos
los asesores que tiene al lado que poco a poco se han
ido apartando del camino pues no van a salir bien
librados con la denuncia penal que interpusimos en la
Fiscalía General de la nación, donde Dios quiera la
justicia obre en rectitud y si Antonio Sanabria no
aportó las pruebas legales en la denuncia que
interpuso pues caeré preso, caeré preso, pero no va a
ser así, seguiremos defendiendo las comunidades, ese
es el control que nos tiene que asistir a los 19
concejales, no tengo puesto, no tengo interés alguno
de que la administración me dé absolutamente, nada
como concejal de la liga de gobernantes
anticorrupción me comportaré hasta el último día que
este como concejal, defendiendo a la comunidad,
haciéndole control político a las inversiones
públicas y dejar claridad también presidente que no
tengo nada personal contra alcalde, nada personal
contra Iván Vargas, estoy auditando los procesos y
los procesos en su ejecución arrojan resultados
negativos o positivos pero los procesos no se mueven
solos presidente, los procesos tienen unos
responsables detrás y esos responsables son los
servidores públicos de turno, de tal manera que tengo
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mi conciencia tranquila, Antonio Sanabria seguirá
trabajando incansablemente por hacer el control
político que me corresponde, por representar a los
ciudadanos de mi ciudad y andar tranquilamente como
lo estoy haciendo aquí en el barrio Monterredondo,
donde nadie absolutamente nadie me puede señalar de
corrupto, de acciones corruptas voy por donde voy de
noche y de día y voy con mi frente en alto, porque
nadie me puede señalar nadie absolutamente nadie,
presidente por el uso de la palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Antonio, gran
profesional el ingeniero Orlando Caballero, en su
momento también estuve sentado en una mesa con él,
tiene el uso de la palabra concejal Luisa
Ballesteros.

INTERVENCION HC LUISA FERNANDA BALLESTERO CANIZALES:
Gracias presidente por el uso de la palabra, bueno mi
intervención va en el mismo sentido de la
comunicación firmada por los concejales de la liga,
quiero manifestarle que hemos realizado un trabajo y
una investigación como lo decía el concejal Antonio
Sanabria, sé que para ninguno de nosotros como
concejales somos expertos en el tema de alumbrado
público y mucho menos o más dinero electricistas,
pero si nos hemos dado la pela y hemos hecho un
trabajo muy juiciosos de conocer y sobre todo de
poderles informar a la ciudad con lenguaje cotidiano
que es lo que está pasando realmente con este
contrato de tele gestión y aparte con la con el
nefasto servicio que están recibiendo los ciudadanos
por parte del alumbrado público, lo que más llama la
atención es que la administración del ingeniero Juan
Carlos Cárdenas tomó una nueva modalidad de
contratación que es la bolsa Mercantil, que lo más
que se pone en duda en este en este proceso es que
tiene una reserva bursátil y que hemos solicitado
información que todavía no ha llegado y que mucho
menos un ciudadano que quiere conocer de qué se trata
este contrato lo puede hacer, siempre se ha tenido
una contratación por SECOP 2, pero en este caso tomar
una decisión que fue diferente, claramente lo que te
quiere conocer la información, claramente lo que si
quieres saber es por qué se tienen unas diferencias o
por qué se tomó uno en uno nuevo sistema como loco,
como lo conoce, como lo comentaba el concejal Antonio
Sanabria y hay una infinidad de inconsistencias que
todavía los ciudadanos estamos esperando respuesta y
que nosotros como concejales no nos vamos a dejar
amedrantar por el ingeniero Juan Carlos Cárdenas, ni
tampoco vamos a dejar de hacer nuestro trabajo que es
nos compete hacer control político absolutamente toda
la gestiones que hacen los secretarios y que hace la
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administración pública, entonces quiero hoy
compartirles a ustedes compañero que es que estamos
de forma Virtual y ustedes que están en presencial un
vídeo, una comunicación que hizo el mismo gobernador
porque también le llama la atención lo que está
pasando en el municipio de Bucaramanga, gracias
ingeniero Jose Luis por compartirnos este vídeo.

“se reproduce video”

Listo compañeros, quería compartirles este esta
comunicación que hizo el gobernador hace un tiempo,
porque no solamente nosotros como concejales, si no
este ruido está en toda la ciudad y también en parte
el gobernador de Santander, vamos a seguir realizando
nuestro trabajo que es control político territorial,
vamos a seguir investigando aprendiendo de qué se
trata para poder comunicarle a la ciudad de manera
clara, contundente, que se entienda que es lo que
está pasando, porque obviamente es un lenguaje
técnico, es un lenguaje profesional pero no nos va a
quedar grande descubrir qué es lo que está pasando,
exigir por medio de la fiscalía hasta los últimos
días que tengamos como concejales en esta corporación
para que la administración le responda y que por
ejemplo compañeros ustedes estuvieron en el tercer en
el en en la reunión que tuvimos en el tercer piso con
Con Iván Vargas y con las personas de alumbrado
público y nos dieron 3, 4 días máximos para que
tuviéramos un interventor, todavía no hay un
interventor, entonces es un contrato que está
completamente en tinieblas, solamente a la despensa
de la administración, Los invito que se unan a esta
causa, que miremos qué es lo que está pasando, que no
le quitemos el ojo, A que sigamos haciendo un control
político serio a este contrato, además también la
comunidad también está completamente mal en temas de
seguridad por parte de alumbrado público, a la
concejal Marina le llegan denuncias, a mí me llegan
denuncias, vídeos, cuando nosotros hacemos uso de las
vías también vemos que muchas…

PRESIDENTE: concejal, tiene problema de señal.

INTERVENCION HC LUISA FERNANDA BALLESTERO CANIZALES:
que si tenemos inseguridades a la flor… que, si
tenemos inseguridades totalmente descabelladas, por
qué no tener un control político con respecto al
alumbrado público compañeros, quiero dejarles también
que la invitación es para que todos hagamos este
seguimiento contundente, responsable y le demos la
cara la ciudad con respecto al alumbrado público,
muchas gracias presidente por el uso de la palabra.
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PRESIDENTE: Con gusto concejal Luisa, tiene el uso de
la palabra concejal Danovis Lozano, si sería
importante también a Ingen… al arquitecto Iván Vargas
que nos notificara quién es el nuevo director de
alumbrado público.

INTERVENCION HC WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Sí
presidente, saludar a todos ustedes los que están
conectados virtualmente, los que estamos acá en el
recinto, hay una situación que está pasando y me
gustaría comunicarles, esta mañana recibí una llamada
de la emisora Tropicana y pues también he venido
enterándome el caso de una ciudadana de una ciudadana
colombiana, directamente aquí de Bucaramanga que fue
asesinada en Perú, en lima, allá pues fue víctima de
Feminicidio y la familia está recolectando dinero
para repatriar el cuerpo, entonces nos envían una
solicitud para que de alguna manera el Concejo
Bucaramanga pueda también apoyar y aportar para que
esta ciudadana pueda regresar a Colombia y le puedan
dar cristiana sepultura, entonces es un llamado que
se le realiza a todo el Concejo Bucaramanga, los 19
concejales que quieran donar para que esto se pueda
llevar a cabo, la familia de la joven se lo
agradecerá, entonces quisiera en primera medida
comunicar este mensaje que me ha sido dado y hoy pues
se lo manifiesto aquí a todos ustedes en plenaria
para que dé su buen corazón podamos apoyar esta
iniciativa de repatriar el cuerpo de esta ciudadana
de Bucaramanga, en segunda medida me gustaría tratar
un tema hoy en la 27 fuimos a observar cómo vacas
literalmente, vacas estaban en plena carrera 27 y
este es un llamado nuevamente a la dirección del
tránsito por todos los problemas que están sucediendo
en materia de movilidad donde las infracciones, donde
no se respetan los semáforos, donde no se respetan
los andenes, no se le respeta a los peatones y es que
perdón, es que acá el concejal Parra hace unos
chistes, entonces es el llamado que le hacemos a la
dirección de tránsito para implementar más controles
viales y que se respeten de verdad nuestro, nuestras
vías, gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Danovis, es que la
ciudad está volviendo… concejal Parra tiene el uso de
la palabra.

INTEVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: gracias
presidente, bueno para dar un reporte sobre el mismo
caso, pues de la misma de la misma manera yo recibí
el caso ayer en la noche y pues exponer esto en
conocimiento de la ciudadanía, es el caso de una
ciudadana colombiana Bumangués, que en Lima fue
asesinada según los reportes consulares por asfixia
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mecánica y por el obstrucción de vías aéreas el caso
está siendo investigado como Feminicidio, pues yo
hice la gestión en comunicación con el vicecanciller
reporta y me permito pues leer, son dos párrafos del
reporte el vicecanciller dice: “posteriormente se
tuvo conocimiento de manera informal que el caso está
siendo investigado por feminicidio y el imputado es
un comerciante nacionalidad china que se encuentra en
prisión preventiva en Lima, según confirmó el
consulado de Lima, el cuerpo de la connacional se
encuentra en la morgue central de Lima entidad que
envió a la oficina consular las huellas dactilares de
la víctima para la respectiva homologación en la
registraduría nacional del Estado civil, el mismo día
del reporte, el consulado en Lima se comunicó con la
madre de la víctima la señora Sara Parra a quien se
le ha brindado orientación y asistencia
correspondiente y se ha sostenido fluida comunicación
respecto del trámite de repatriación del cuerpo o
cenizas de su hija, en vista que la madre manifestó
no contar con los recursos económicos para sufragar
los gastos de la repatriación del cuerpo de su
familiar el consulado en Lima se encuentra reuniendo
la documentación necesaria para presentar el caso al
fondo especial para las migraciones, para obtener la
financiación para poder pagar estos costos, en
paralelo el consulado de Lima adelantara las
gestiones respectivas con las autoridades competentes
para solicitar la autorización, entrega, repatriación
del cuerpo y demás trámites judiciales y
administrativos”, entonces este es el resumen el
digamos del reporte que da el vicecanciller Francisco
a este caso, que hay que decirlo digamos atendió de
manera, pues con premura, pero pues aquí hay una una
necesidad, hay dos canales de este fondo especial
para las migraciones o el canal o dan la opción sobre
los trámites relacionados con las cenizas, pero bueno
hay que estar digamos seguir encima este caso, para
lograr la repatriación de esta ciudadana colombiana
al municipio entonces para rendir digamos ese
reporte, en primer lugar, en segundo lugar también
quiero hacer referencia a las manifestaciones del
alcalde hoy, que pues lo primero es que es de las
pocas, de los pocos ejercicios digamos de
comunicación directa que tiene alcalde una emisora y
yo rechazo como habla de manera peyorativa,
despectiva de todas las personas que intentan hacerle
control político, que le hacen control político y
dice no es que eso son porque tienen intereses
particulares, esos son politiqueros, nosotros aquí
hicimos una petición absolutamente concreta,
publiquen la documentación, publiquen los pliegos, la
bolsa no permite que la veeduría vea la
documentación, ¿lo hicieron? No, primer compromiso
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incumplido, segundo compromiso incumplido, no vayan a
liquidar sin interventoría, ¿hay interventoría? no y
se comprometieron a tener interventoría, luego
dijeron que es un pronto y va a ser resuelto que no
iba a ver más prorrogas, el contrato es de diciembre,
estamos entrando julio y sigue y es que yo no sé si
compañeros nosotros tenemos la digamos la magnitud de
la cifra en la cabeza, el PIC, el plan de inversiones
colectivos le cuesta municipio 4000 millones de
pesos, este contrato le cuesta municipio 15.000
millones de pesos, cuánto tiene de presupuesto IMEBU,
cuanto tiene presupuesto INDERBU completo, todo IMEBU
e INDERBU, este solito contrato para prender y apagar
las luces a larga distancia le cuesta municipio
15.000 millones de pesos, la ciudad se conmocionó por
una inversión de 14.000 millones de pesos en la ciclo
ruta, pero como esto no se ve y como está encima de
los postes pues pareciera que no está significativo,
pero es que es muchísima plata 15.000 millones de
pesos, entonces yo rechazo absolutamente la
manifestación del alcalde, donde se refiere manera
peyorativa, no sé si a mí, no sé si a mis compañeros,
digamos de manera abstracta y peyorativa, no que es
que los que están haciendo control eso es porque
tiene intereses politiquero yo no sé qué, no eso es
una falta de respeto y una falta inteligencia a la
inteligencia pues de cualquier escucha, entonces pues
digamos en una manifestación final, ese contrato para
ser liquidado tiene que tener interventoría, es la
posición Uniforme la personería Bucaramanga, del
Concejo Bucaramanga y de la ciudadanía, si ellos se
atreven a llevarle la contraria todas estas digamos
entes de control social, de control político, de
control administrativo, el alcalde pasar un problema
muy serio como pues ya lo está, entonces ese punto
para dejar sobre este asunto presidente, muchas
gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Carlos Parra, tiene el
uso de la palabra concejal Nelson mantilla.

INTERVENCION HC NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias
gracias presidente, bueno referente a lo que comenta
el concejal Danovis de la emisora Tropicana que está
manifestando una colecta para repatriar a esta
ciudadana bumanguesa que fue asesinada en esa ciudad
de Perú, puedes decirle que importante, tanto el
apoyo de los concejales y pero también algo
importante concejal Danovis, estamos en un momento
que que no están en el recinto los demás concejales,
¿cómo se haría entonces?, o sea, usted tenga el
contacto por qué sería bueno presidente que la
pudiese venir a la mamá de la niña que fue asesinada
ya que es bumanguesa, está aquí en a la ciudad para
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lo que se pueda recolectar se le pueda entregar
personalmente a la señora, yo sé que los concejales
todos nos unimos a… y rechazamos ese Feminicidio y
nos unimos al dolor de esta familia más en ese
tránsito tan terrible poder repatriar el cuerpo y
también e concejales y presidente, esto es un trabajo
también de la cancillería colombiana de de hacer todo
el esfuerzo para traer esas ciudadana Bumanguesa y
reciba cristiana sepultura, entonces concejal Danovis
es importante eso, por favor para que usted tenga el
contacto con esta emisora y se encuentre el tema de
los que vayamos a colaborar y se busque el canal para
poderse hacer, listo, gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Nelson, si tengo
conocimiento de la llamada de la emisora solicitando
unos aportes, no sé cuánto aportar usted concejal
Danovis y concejal Carlos Parra, no sé, ¿ya tienen
presupuestado?, que hablan ellos de un día de
salario, entonces no sé si ustedes están de acuerdo
con eso, ¿concejal Danovis iba a pedir un segundo?

INTERVENCION HC WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: gracias
presidente, si, quisiera también pues recalcar en
este asunto de alumbrado público un hecho, que tengo
información porque me llamaron varios trabajadores
que están en esa cuadrilla de alumbrado público Y que
me están contando, que no les han querido pagar a
ellos las liquidaciones de ley, no les pagan a ellos,
terminaron su contrato de trabajo pero la empresa que
contrató con la alcaldía Bucaramanga no les ha pagado
y esto también es una denuncia pública que hacemos el
día de hoy, para que la alcaldía la administración
municipal que supuestamente giró estos recursos a
esta empresa para mantenimiento del alumbrado público
de Bucaramanga que en mis condiciones creo que ha
sido de una manera muy pésima, tampoco les ha pagado
a estos trabajadores y empleados que trabajan allá y
entonces la pregunta es, ¿dónde están esos recursos?,
¿en que se están gastando el dinero que debería
servir para el mantenimiento de la Iluminarias que
tiene la ciudad de Bucaramanga? nuevamente el alcalde
Juan Carlos Cárdenas está dejando una ciudad a
oscuras y esto no puede seguir pasando, la ciudadanía
se cansó y quiere respuestas y resultado serios, lo
que ha planteado la concejal Marina, el concejal
Antonio, la concejal luisa, el concejal Carlos, es de
verdad de suma urgencia e importancia, el concejal
Luis Ávila también, es de verdad de suma urgencia e
importancia, prestarle la atención y que el alcalde
responda, por qué de a poquito la ciudad se está
envolviendo en la oscuridad y no podemos quedarnos
callados ante estas denuncias que nos siguen llegando
día a día sobre este pésimo manejo qué se le está
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dando al alumbrado público en la ciudad de
Bucaramanga y referente a lo de el caso de la joven,
efectivamente en los en las de la emisora Tropicana
solicitan amablemente al concejo, si pueden donar una
acepción un día de su trabajo ee pues aquí lo que me
ha manifestado el concejal Carlos Parra es la
posibilidad de ser repart… repatriada de manera
gratuita a la ciudad de Bucaramanga, pues eso toca
esperar que el consulado pues realice los respectivos
trámites, pero de todas formas tenemos también el
contacto de la madre de la joven para que de alguna
manera también los concejales que quieran
voluntariamente se puedan comunicar con ella y
realizar el aporte que quieran realizar, entonces
esto es lo que quería decir, gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Danovis Lozano,
entonces…

SECRETARIO: el orden del día se encuentra agotado
señor presidente.

PRESIDENTE: siendo agotado el orden del día, estar
pendientes en sus correos electrónicos a la
notificación de la sesión del día de mañana, un
abrazo, bendiciones para todos gracias JB, gracias
Jose, buena tarde para todos.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas
en archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.
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